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Expediente N° 14.026/21 

VISTO la Resolución Fl N° 049-D-2021 , recaída en Expte. N° 14.026/21 , por !a que

ad-referéndum del Consejo Directivo- se designa al lng. René Milton VARGAS en el cargo 

d1e Jefe de Trabajos Prácticos Interino (financiamiento temporario) con Dedicación Simple, 

p~ra la asignatura "Introducción a la Tecnología" de la Tecnicatura Universitaria Industrial 

Blectromecánica, que se dicta en San Antonio de los Cobres, a partir del 1 de abril de 2021 

y hasta el 31 de agosto del mismo año; y 

CONSIDERANDO: 

Que la antedicha designación se produjo en el marco de la Resolución Fl N° 126-CD-

2f 20, prorrogada por Resolución Fl N° 45-D-2021 , convalidada esta última mediante 

Aesolución Fl N° 52-CD-2021 . 

Que las disposiciones contenidas en las Resoluciones es N° 63/2020, es N° 

6r /2020, CS N° 83/2020, CS N° 84/2020 y CS N° 104/2020 -en las que se sustentara la 

~esolución Fl N° 126-CD-2020-, fueron reiterada y sucesivamente prorrogadas, por lo que 

sLbsisten las causas de excepcionalidad que ameritan la designación de docentes interinos, 

observando los procedimientos y cumpliendo las condiciones establecidas en el acto 

abministrativo citado en último término y su ampliatoria. 

Que se han observado fielmente los recaudos y el procedimiento regulados en el 

a ículo 2° de la Resolución Fl N° 126-CD-2020. 

Que el lng. VARGAS cumple con los requisitos exigidos por el artículo 3° del mismo 

acto administrativo. 

Que el Sr. Decano emitió la Resolución Fl N° 049-D-2021 en uso de las atribuciones 

que le son propias por razones de interés institucional y en situaciones de urgencia, en 

ct mplimiento de lo que expresamente se le encomendara por el artículo 4° de la Resolución 

_F N° 126-CD-2020, cuya vigencia se prorroga por Resolución Fl N° 45-D-2021 , convalidada 

-a su vez- por Resolución Fl N° 52-CD-2021 y con respaldo en el Despacho Conjunto de las 

'Ji. c bmisiones de Asuntos Académicos y de Hacienda N° 23/2021 (CAA) y N° 18/2021 (CH). 
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Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(en su XII Sesión Ordinaria, celebrada el8 de septiembre de 2021) 

RESUELVE: 

Convalidar, en todos sus términos, la Resolución Fl N° 049-D-2021 , por la 

e al se designa al lng. René Milton VARGAS en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 

·no (financiamiento temporario) con Dedicación Simple, para la asignatura "Introducción 

a la Tecnología" de la Tecnicatura Universitaria Industrial Electromecánica, que se dicta en 

Antonio de los Cobres, a partir del 1 de abril de 2021 y hasta el 31 de agosto del mismo 

TÍCULO 2°.- Hacer saber, publicar, comunicar a las Secretarías Académica y de 

nificación y Gestión Institucional de la Facultad; a la Dirección General de Personal; a la 

SUNSa; al lng. René Milton VARGAS; al lng. Julio Nicolás MONTAÑO, en su carácter de 

esor Adjunto de la Cátedra; a la Escuela de Ingeniería Electromecánica; a los 

mentas Docencia y Personal; a la Dirección _9fi 
rales Administrativas Académica y Económica, y g(rar lo 

toma de razón y demás efectos. ¡ O j 
SOLUCIÓN Fl r áJ o 1 7 1 -CD- 7 _ 
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w.g. HeCTO., 1 AUL 
OC CANO 

lumnos; a las Direcciones 

obrados a esta última para 

•¡:p,cutrAD DE! iNGF...i1!5RJ ·- UN~~-

FACUlTAD OE iNGENIERIA- UN.~ 

Página 2 de 2 


